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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico <sn la Redacción, cada de José GONZÁLEZ UBDOSDO,—calle de La PUter ía , n.u 7,—& 50 reales semestre y 30 el trimestre, 
pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á.medio real linea para los suacritorea y un real línea para Los que uo lo s&aQ. 

¿05 Secretarios cuidarán de conservar, los Boletines coleccionados ordena" 
damentepara su encuademación que deberá oeríficarse cada año . 

Luego que tos Srrs. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permunecerá hasta el recibo del número siijuienie. 

P A R T E J B F I C I A L . 
GOBIURNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

/Vin ie ra e n s e ñ a n z a . 

Circular iiúm 420. 

E l hecho de haber ofrecido el 
Cobisn io de S. M . satisfacer á los 
inuestros de pr imera e n s e ñ a n z a lo 
<Xuese les e s t á adeudando por sus 
consignaciones devengadas desde 
i . " de Octubre de 1888 hasta 
i i n de Diciembre de 1870, no re
leva en manera a lguna á los 
Ayun tamien tos de la o b l i g a c i ó n 
en que e s t á n de satisfacerles las 
que devenguon con posterioridad 
a esta ú l t i m a fecha, ó sea desde 
1 . ' de Enero anter ior en adelan
te, cuya a c l a r a c i ó n cree conve
n ien te hacer este Gobierno de 
provinc ia en ahorro de las dudas 
(juu pudieran ocurr i r y fuesen 
causa de entorpecimiuntos y d i 
laciones en este servicio. León 3 
<le Marzo de 1871 .—El Goberna
dor, lUunuei A r r i ó l a . 

á r . Presiden te y A y u n t a m i e n 
to popular de.. . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N . 

La Comis ión de la D i p u t a c i ó n 
p rov inc i a l , t an luego como se ha 
const i tuido, se ha enterado con 
v ivo i n t e r é s del estado de recau
dac ión del con t ingen te p rov in 
c i a l . Aparecen la mayor parte de 
Jus Ayuntamien tos con sus cuo
tas satisfechas; pero hay a l g u 
nos, pocos por for tuna, que to-
i lavia no han pagado lo corres-
Jiomliente a l p r imer t r imestre 
vencido en 5 de Agosto ú l t i m o , 
y otros nie adeudan io re la t ivo 
al segundo. 

I n ú t i l e s han sido circulares, 
olicios. comisiones de apremio, y 
cuantos medies ha puesto en ejer
cicio la anterior Corporac ión para 
l og ra r la cobranza, ante la a p a t í a 
du Corporaciones poco celosas do 

su buen c r é d i t o . Ta l estado de 
cosas no puede cont innar : que 
haya Ayuntamien tos que se pre
va lgan de su abandono, para ser 
entre los d e m á s pz'ivilegiados, no 
lo consienten las reglas m á s sen
cillas do equidad. A d e m á s , en 
vano se esforzar ía la D i p u t a c i ó n 
en levantar ios intereses p rov in 
ciales, si los ingresos que para 
ello se presuponen, fueran iluso
rios. Es menester, por tanto, que 
las Corporaciones populares se 
penetren del deber inescusable 
en que e í t á n de con t r ibu i r á las 
obligaciones de la provincia , no 
dando lug'ar con sn fa l ta de celo, 
á que se desatiendan atenciones 
sagradas y no pueda tampoco 
emprenderse la c o n s t r u c c i ó n de 
obras de i n t e r é s ge-neral . 

S i estas indicaciones fueran 
desoídas , l a Comis ión prov inc ia l 
e s t á dispuesta á nombrar delega
dos que se enteren del estado de 
Ja A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l en 
lo re la t ivo á la ejecución de pre
supuestos, para e s i j i r en su caso, 
toda la responsabilidad en que los 
Alcaldes y Ayun tamien tos ha
y a n podido i n c u r r i r . 

De esperar es que se a t iendan 
estas observaciones, y que tanto 
los atrasos como las cuotas del 
tercer t r imest re vencido en 5 del 
corr iente, se realicen en los 15 
primeros días del mes de Marzo, 
hasta cuyo t é r m i n o no se emplea
r á n los medios anunciados n i 
otros que puedan consiclorarse 
mas procedentes en algumos ca-
sus. 

León 28 do Febrero do 1871. 
— Elouterio Gonzá lez del Palacio. 
— E l .Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

MIMsTIiltIO DI! LA ÜÜBIillNA'.'IOS. 

Direcc ión general de político. 
¡I ó r d o n p ú b l i c o . 

CIRCUI. AU. 

Por al Minis te r io de la Guerra 
se dice á esto de la G o b e r n a c i ó n 
con fecha 13 del corr iente lo s i 
gu ien te : 

« E x o r n o , señor : E l Sr. Min i s 
t ro de la Guerra dice hoy a l D i 
rector general de A d m i n i s t r a c i ó n 
m i l i t a r lo que sigue: 

Enterado e l Rey de la ins tan
cia que V . E . c u r s ó á este Minis
terio en nueve del actual , promo
vida por el oficial tercero de cuer
po A d m i n i s t r a t i v o del E j é r c i t o 
D . Rafael A v a l a y M a r t í n e z , en 
sol ic i tud de su licencia absoluta, 
fundado en no poder dar c u m p l i 
miento á ¡a Real orden de vein
t i cua t ro de Enero ú l t i m o , pres
tando e l ju ramento de fidelidad y 
obediencia a l Rey, S. M . ha te
nido á bien concederle l a separa
c ión absoluta que solicita del ser 
v i c io , debiendo dá r se l e de baja 
desde luego en el Cuerpo A d m i 
n i s t ra t ivo del E j é r c i t o y poner
se en conocimiento del Min i s t ro 
de la G o b e r n a c i ó n para que lle
gando á not ic ia de las Au to r ida 
des civi les , no pueda aparecer 
con u n c a r á c t e r que ha pe rd ido .» 

De real orden comunicada por 
el Sr. Min i s t r o de la G o b e r n a c i ó n 
lo traslado á V . S. para su cono-
ci iuieuto y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madr id 24 de Febrero de 1 8 7 1 . 
— E l Director general , Vicente 
Homero y Girou.—Sr. Goberna
dor de la provincia de L e ó n . 

Negoüia ' lo 2." 

CIUCULAK. 

Por e l Minis ter io de la Guerra 
se dice á es t j de la G o b e r n a c i ó n 
con fecha H del corriente, loque 
sigue: 

«Uxcmo . S r . — E l Sr. Min i s t ro 
ile la Guerra d i c j hoy a l IHrco 
tor general de Estado Mayor, lo 
que sigue: = « En vista de un es
cr i to del C a p i t á n general de las 
provincias Vascongadas, feolia 
cuatro del ac tua l , en que confir
ma la desapa r i c ión del punto don
de se eucuntraba arrestado, del 
c a p i t á n de ejerci to D. J o a q u í n 
Velaxquoz y Arenas, oficial se
gundo del Cuerpo de Secciones-
A r c h i v o , á quien se estaba su
mariando por haberse ausentado 
de la plaza de Vi tor ia sin la a i i -

r izacion debida, é ignorando e l 
actual paradero, S. M , el Rey so 
ha servido disponer que sea baja 
def in i t iva en el E j é r c i t o , p u b l i 
c á n d o s e esta reso luc ión en la ó r 
don general del mismo con arre
g l o á la c i rcular de nueve da 
Enero de m i l ochocientos c i n 
cuenta, y d á n d o s e couocini ientu 
de la expresada medida á los D i 
rectores é Inspectores generales 
de las armas é ins t i tu tos , Capi 
tanes generales de los Dis t r i toá 
y Sres. Minis t ros de la Gober
n a c i ó n y U l t r a m a r , para que 
l legando á conocimiento de las 
autoridades c ivi les y mi l i t a r e s 
no pueda el interesado presen
tarse en parte a lguna con u n 
c a r á c t e r que ha perdido con ar
reglo á ordenanza y ó r d e n e j v i 
gentes, quedando noobstante, su
je to si fuese habido, presentado ó 
aprehendido, á loque resulto de l 
procedimiento que se lo sigue por 
la causa re fe r ida .» 

Lo que de Real orden coinu-
nioada por e l Sr. Min i s t r o de l a 
Gobernacioi'., traslado á V . S. 
para su conocimiento y doni;'w 
efectos. Dios guarde á V . S. M u 
chos años . Madrid 23 do Kobraro 
do 1871.—El Director general t 
Vicente Romero y Gi rón . =Se i lo i -
Gobernador de la provincia da 
L e ó n . 

Gaceta del dia 2 dn .Marzo. 

MlNISTElUObEUftACIAYJUj'nClA. 

Direcc ión general do ios t íogis t ro» ' 
c i v i l y de la propiedad y del 

Notariado. 
l'iiculur. 

Kl Kxcino. Si'. Miiiirit") <le Gracia 
y Jusliuia mu eomumea cou usía lucha 
la .si^tiiunlu óulfüi: 

•linio. Sr .• En visla del i'.npi.'ilimlo 
inslrutit.» uu uoa DiiTCciou ¿ivucrul coa 
molivu do las cliliimlliuto i|iU' su ilifu-
ronles imnluíí ofrece la i'ji'iniciun ilu al
gunas tluspusiciones sobre MalriiuoiMa 
y Regislro civil , suíiuUulamiMiti: laseoh-
Icimlas en los articuuis 45 y 77 de l& 
ley de Ut!¡¿t3lrn; y coa objelo de resul-
ver las dudas (|uu linl surgid" aceren 
du ia iiiteliguneij de algunas oirás ¡ires-



mpciones y del raoilo du proceder en 
varios casos, el Rey (Q D (í.), docon-
forinidacl con lo propuesto por V. L , 
SÍ ha servido mandar que para la mas 
exacta aptarion de las leyes de Malri • 
mouio v Ri'sislro civil y del ivglamen • 
lorlictailn para su ejecución su obser
ven las ilisposieiones siguientes: 

1." Los expedientes de dispensa pa
ra eonlracr matrimonio, y los de pre
paración, oposición y celebración del 
mismo, deberán instruirse con la bre-
votlaU que recomienda el arl . 47 del re
glamento en papel de oficio, que debe
rán proporcionar los interesados, A los 
que bajo niiiiiun cnnceplo se exigirán 
derechos por los funcionarios que en 
eilos inti'i-vi'Ogan. 

•2.' Lis l'iomolores fiscales emití 
ráu dicliiineneu los expedientes du ilis 
pensa, oo solo paro manil'eslar si se han 
insti'uido con arreglo a las disposiciones 
vigentes, sino lambien para delei iniiii.t-
v\ impeJiinenlo. si es ó no imlispensa 
ble. y si en atención a las causas alega 
d.is procede ó no la dispensa; teniendo 
muy presente que en las du pai eulesco 
la computación de grados ha ilo h ieeise 
civil y eanónicamcnle. 

Guando el naciniienlo tuviere lu 
•raren un silio distante mas de dos kiló
metros de la población donde esté situa
do el llegislro, se considerara la ilislan • 
cia colon caso de fuerza mayor, y se en 
lendera prornuailo el pla''-o señ.i'i'do en 
el arl, 4o de la ley de ftcgislio civil a 
tenor d é l o dispuesto en el segundo par 
ralo ilel i l l del Ucglameoto por el ler-
iiiioo necesario, sin que este pueda ex
ceder, porrazou déla expresada Uislan 
cia, de ocho d í a s 

i . ' Nn se exigirá la pennanencia del 
niño en el local del llegislro mas Ib'mpo 
que el uecesai io para su rccniiocimirntn. 

5." Para que el Juez municipal se 
considere obligado á Irasladaise al puu 
to donde ei niño se halle, según lu dis-
puesto en el arl. 33del Iteglamonlo, po
dra exigir que la coi tificacioo á qoe el 
mismo se l eliere sea expedida por e¡ l ' \ i • 
cullolivo titular, por el Idrense ó por 
otro que el misino designe, en falL du 
uno y otro. 

ü." Cuando por haberse denegado 
la inscripción de un naciniienlo llegue 
el caso previsto en el arl 32 del le 
giamenlo, el expedienteá que el mismo 
«o relioi'o se instruirá por los tramites 
siguientes: 

1." A instancia de pai te ¡nleresada 
o ,J.e] representante del Alinislei io liaeal 
te preséntala solicitud pidiendo la ms-
n'ipcíoü, expouieudo las causas de no 
Inueilo hecho en tiempo oportuno, y 
olrecíeiolo información acerca del lugar, 
uia y hora del nacimiento y du la filia-
cien del recien nacido. 

i . ' Seonservara parala msLi'liccioo 
del expediente lo dispuesln en ios artí
culos 1.33a, 1.3CÜ, 1.3I¡1 y 1.382 de 
lu ley ue Eiijuieiainieuto civil . 

;!." Ue «si» expeilieotu suilara vista 
; , i i'romoloi' liseal pa<'¡i (pie emita el dic-
lametl (|Ue eslillle opoiluno. 

i . ' 1¿II vista de lodo, el Juez dictara 
seulencia óidGiiaodo ó deuegaintolains-
v.ii\»dou 

0. " Trascurrido el Icnnino ordina
rio |)ara conceptuar firme la sentencia, y 
mandándose cuesta verificar la inscrip
ción, se expedirá lestimonio de aque
lla, remihémlose al Juez municipal cor
respondiente en contorinidad y para los 
cledos del ait . 32 del reglaiuenlo para 
la ejecuciou de las leyes de Matrimauio 
v Uegistro civil. 

1. ' Cuando el encargado del regís 
tro tuviere couooimientode haberse da
do sepultura ¿ uu cadáver sin la cor-

responJicnte licencia, procederá á cum
plir lo que dispone el piirrafo tercero, 
arl. 75 do la loy de registro, sin per
juicio de verificar la inscripción, á cu
yo objeto llamará á declarar á las per
sonas que según la ley deben dar el par
le del fallecimiento; cuidando de espre
sar en el acta, además de las circuns
tancias generales, la especial (le haberse 
dado cotí anterioridad sepultara al ca
dáver, y la fecha y cemenlerio en que 
esto hubiere tenido lugar. 

8." Solo su expresará en lascerlifi-
caciones facullalivas de defunción, á que 
se refiere el arl. 63 del Reglamento, la 
clase de efermedad ó el accidente que 
baya producido la muel le, cuando cons
te a los que las espinan esta circuslan-
cia por observación propia, por infor
mes veiiiticos ó por el reconocimiento 
esteiior del cadáver, 

l'ara expedir dichas certificaciones 
no se esperará á que exista la descom
posición cadavérica, ó sea la putie 
¡acción, baslainio, confonne á lo ilis-
puesloeo el arl . 77 de la ley. que haya 
señales que según la ciencia denoten de 
un modo inequívoco que necesariameii-
lu ha de sobrevenir dicha descomposi
ción. 

1) ' Cuando ni un el pueblo donde 
ocuira la defunción ni un los demás 
cuiupreudidos en el termino municipal 
hubiere facultativo, la cei'lilicacion a 
que se reliere el arl . 77 de la ley se su
pura con la declaiaeion de dos vecinos 
mavores de edad, uno de los cuales pu
lirá ser el misino a quien corresponda 
dar el parle del fallecimiento 

10. Los facullalivas que a falla del 
que hubiese asistido al tinado y del ( i lu
tar,fueren llamados a reconocer algún ca
dáver, deburún atenerse para la percep
ción de honorarios, cuaudo lu i herederos 
luresluvieren declarados pobres, al aran
cel vigente para los médicos forenses. 

11. Los promotores fiscales proce
derán a solicitar la inscripción de ios na
cimientos que hubieren ocurrido desde 
1.' de Huero del corriente año y que no 
su hubieren inscrito ya, pidiendo los 
ilalos que crean cooreiiieotes a los fis
cales municipales, a los curas párrocos 
V a ios demás funcional ios y personas 
que puedan proporcionárselos, solici
tando en su caso que se exija a quien 
cnrrespoiida la minia iiunoesta en el ar
ticulo G5 de la ley de llegislro, 

12. No obstante lo prevenido en la 
dispesiciou anterior, su eximirá det pago 
du la mulla a los interesados que en el 
término du uit mes, a coular desde ía 
fecha de la pubdeaeiou de esla orden en 
los Uolulines oficiales du las ruspeclivas 
pioviocias, soliciten la inscripción de 
los que hubieren nacido desde 1." de 
Kueiu ú.limo.» 

Loque he acordado circular por mu-
dio de la Gacela y UoielmcS ohciaiusde 
las provincias para su puntúa: y exacto 
ciiin|iüiiiieiilo por V. i . , por los Jueces 
municipales de ese parlido y demás l'on-
cionarios y personas a quienes corres
ponda iiiierveiiir en los actos relativos 
ai ll<!¡}istn leí estado civil . 

Dios guarde a V. s. muchos años. 
—Madüd 1." de Marzo de 1S71 — l i i 
üireclor general.Tomas .Uaria Mosque
ra.—Sr. Juez Ue primera iiislaocia de... 

do p roduc ido remate las dos su
bastas internadas con objeto de 
con t r a t a r á precios fijos el s u m i 
n i s t ro de utensilios para la (ropa 
existente en dicha c i u d a d , por el 
t é r m i n o de un a ñ o , se a d m i t i r á n 
proposic iones sueltas hasta el d ia 
d iez de l p r ó x i m o mes de Marzo, 
bajo el supuesto, de que el ser
v ic io h a d e ejecutarse con a r r e 
glo a l pl iego de condiciones que 
s i r v i ó de base para las citadas 
subastas, el cual se h a l l a r á de 
manifiesto en la A lca ld í a cons t i 
tuc ional de la refer ida c iudad de 
L e ó n , eo l a q u e p r e s é i i t a r á n sus 
proposiciones las personas que 
se qu ie ran interesar en este ser
v i c i o . Va l l ado l i d 2o de Febrero 
de 1 8 7 1 . — A n t o n i o .Silva. 

D l i L ÜOl i í l iUNU A U L i T A l i . 

C o m i s a r í a de Guerra de León . 
E l Comisario de Guer ra , Inspec

tor de Utensil ios de la plaza 
de L e ó n , 

JJace saber: Que no habien-

DE LAS OFICINAS Í)E HACIENDA. 

AOJIINIsmclON ECftNÓUICl DE LA 

IMlliVlNClA UE LEOS. 

Secc ión de Admin is t rac ión .—iVo-
yociado de E s t a d í s t i c a . 

Acordado por la Di recc ión go-
n.era.1 de contribuciones so sus
penda toda inoúida acerca do la 
r e n o v a c i ó n paroinl do las Juntas 
periciales tle evnluncion do la r i 
qneza inmueble , cu l t ivo y gana
de r í a , que debiera varificarse en 
la actualidad para el bienal eco
nómico p r ó x i m o , de conformidad 
á la l eg i s l ac ión v igen te , hasta 
tanto que por dicho Centro D i 
rect ivo so comuniquen á osta ot i -
oina las instrucciones oportunas; 
s in perjuicio d e q u e las aatualos 
Juntas c o n t i n ú e n con celo y ac
t i v i d a d en la roetifteacion de los 
amil luramioutos que han de ser 
base para el repar t imiento do la 
c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l del p ró 
xhno ent rante ailo ecoi idmíeo, se 
hace saber u todos los A y u n t a 
mientos de esta provincia por 
medio del Bo le t ín oficial y para 
que s i rva de constestacion á las 
municipalidades, que cumpl imen
tando el expresado servicio, han 
remi t ido á esta oficina las pro
puestas en tornas para la renova
c ión en su m i t a d de los i n d i v i 
duos que las c o n s t i t u y e n . — L e ó n 
2 de Marzo do 1 8 7 1 . — J u l i á n Gar
cía Hivas. 

Secretaría. 
E n la Gaceta del 22 del que 

fina, se publ ica por el Minister io 
de Hacienda ol l ieg lamento para 
la t r a m i t a c i ó n d« los expedientes 
que en el citado departamento y 
sus dependencias se incoen, y co
mo sus a r t í c u l o s 33 al 48 sean 
aplicables á las Adminis t raciones 
ecói iómicas de las provincias, se
g ú n lo dispuesto en el 57, se i n 
sertan á c o n t i n u a c i ó n para cono
c imien to de las personas ó corpo
raciones á quienes puedan in te 

resar. L e ó n 28 de Febrero de 
1871 .— Ju l i án G a r c í a Rivas . 

TITULO I I . 
De l procedimiento. 

Ar t . 33. El que présenle una ins
tancia ó documento podrá exigir del re
gistro jorrespondicnle un reciboqueex-
prese sucinlamenle el asunto sobre que 
versa y la fecha de la presentación. 

Ar l . 3 í . Anotado eu el registro el 
expedienle, comunicación ó documento, 
se remitirá siu demora al centro ó Ne
gociado á que corresponda su despa
cho. 

Art . 3o, Cuando una comunicación 
de entrada contuviera dos ó mas expe
dientes, su harán tantos extractos sepa
rados cuantos fueren aquellos, cuidan
do de relacionarlos entre sí por medio 
de notas de nderencia. 

Ue igual mudo se procederá siempre 
q u e d ó s e mas uxpedieutes tengan lal 
enlace que la resolución, de uno de ellos 
haya de influir necesariamente en la que 
en ulro se adopte. 

Art. 3ü. üiiaudo un asnillo corres
ponda ¡i dos ó mas Negociados y con
venga para mayor rapidez eo el desu
ello, se dividirá eu varias parles con tra
mitación independiente, formándose al 
efecto tantos extractos como sean nece
sarios, y pusandoTos a 1Ü> respectivos 
Negociados para que simultaoeamenle 
propongan al Jefe común de ellos la re
solución que proceda, cada uno un el lí
mite, de sus atribuciones. 

Ar t , 37. Tortas las solicilndes y do
cumentos que se presenten deberán es
tar escritos eo el papel sellado que cor • 
responda según las dispiisiciones vig-en -
tes; en otro caso los empleados no les 
duran curso bajo su respoesabdidad. 
Los Jefes de Negociado expresaran al 
despachar los expedientes estar saliste-
dio este requisilo. 

Ar l . 38. líxtraclados breve y sus-
tancialmeule los documentos y comuni
caciones 6 inslaucias, con susaulecudon-
tes si los hubiere, el Oficial los entrega
ra ninuerados al Jefe de Negociado, stis-
cribiend el eextraclo con su lirma y pro
poniendo las resolucionus de tramite que 
procedan . 

Art. 39 La providencias de mera 
Iramitacioo se (lisiarán por decretos 
marginales aului izados culi media firma. 

Art. 40. Todos los aoleceilenles y 
documentos que su juzguen necesarios 
pai a la resolución de un asunto se pe
dirán de una vez y en una sola provi
dencio ó (lúcrelo marginal. 

A r l . 41 . Los Jefes de los Negocia
dos que tengan categoría de los Jefes 
de Administración podran acordar las 
providencias du Lráudtu cuando un ellos 
delegue esta lacullad al Üireclor ó Je
fe del respectivo eenlro. 

Igual facultad pudran delegar lus Je
fes económicos de las provincias en los 
empleados que tenjan calegoria de Jellv: 
de Negociado. 

Art. 4'¿. La responsabilidad en que 
pueda incurrir el Oficial por las inexac-



liluih'S que cnmptiere en la formación 
( l iü exlruclo mi cxiiminará al Jefe del 
Ncpwriatm ilu la qim á su vez lu toque 
por un ü<iberse cerciurailo ilehíilamente 
ile la l'elividacl en la ejecución ile aquai 
Irabajo. 

Ari . 13. El Jefe del Negociado fir
mara la ni-la en que pioponiM la resu-
luci'in <te trámile definitiva ipiesea pro-
eeileiile. fudándola en la doctrina legal 
i |ut ' i-orresiionda y citandi) las disposi-
einiU'." que sean aplicable^ al caso. 

Ar l . i i . 151 Jefe del Negociado da
rá ¿Míenla al fiirector de los expedien
tes |i¡Y|iaradoí para resulticimi ó para 
Iri'iinile. Si el asunto no debiera resol-

, v i r s i ! por el Director, se pasará a quien 
rorrespoiula, acinnpafiaiiilo al expedien
te al parecer de la Dirección cuando 
hubiere de rcsol-'cr Jefe (i Antondad de 
igual ó superior calegorío, y las opor
tunas iuslrncciones cuando coiT':spoii -
die ic el asunto a oficina depeudiente del 
propio Uireclnr. 

Ar l . i ü . [.as que sean parle en un 
expedieiile adininislralivo podran en
terarse por medio del registro respecti
vo y ra las lloras de audiencia del esta 
do y curso del asunto; y antes de qne 
el .lele del Negociado baya propuesto la 
re.Milik'inndeliuiliva podran lamhien pre 
sentar de una sola vez lat solicitudes y 
documentos que estimen úliies para la 
deleusa de sus derechos. 

Después ele la nota del Jefe del Ne

gociado proponiendo resolución ilcGni 
tiva, solo se admitirán los documentos 

J que se presenten eu el recurso de alzada 
i en su caso. 
| A r l . 10. Los Jefes de los Negocia 

dos son responsables de los informes que 
emitan en el curso de los expedientes 
y los Directores de las propuestas que 
llagan y resulucinncs que dicten si no 
fueren arregladas á las leyes y regla-
menlos. 

Art , 47. Tollos los informes, extrac
tos y diligencias llevarán al pié la fecha 
y la firma del empleado que liubierccju 
culuilo el trabajo. 

A r l . 48. De las providencias de tra
mitación su dará conocimienlo a los in-
teresiidos en el registro eorrespondientc. 

Si el interesado lo exige, se le fací-
lilara nota con el sello del registro de la 
fecha de la providencia de Irainilaciou y 
del dia de la salida. 

Art . i i " . Lo dispuesto en los arti
cules 311 á 18 se observará en las ofici
nas de provincia y en las subalternas, 
sin perjuicio de las reglas especiales que 
la legislación vigente establezca para 
dclcminadns asuntos. 

Las alribucinnes que respecto al pro 
cedimieulo se confian en los mismos ar
tículos á los Directores se ejercerán por 
los Jefes económicos respectivos en cuan 
toa los expedientes que se instruyan 
por las uHciaas que de dios dependan. 

l a Di recc ión general de Propiedades y derechos del Estado, ha r e m i 
t ido á esta A d m i n i s t r a c i ó n los expedientes de esccpcioncs de ter
renos de aprovechamiento común ó dehesas boyales, promovidos 
por los A ¡ra ides p e d á n e o s de los pueblos siguientes: 

Pueblos. Ayunta inicn tos. 

lluergas. . . . . 
liu iza 
l'osadilla 
Ueras. 
IVredillü 
La Pola 
Vega 
(Jalomocos 
Maiacluua 
S. ['euro Castafieiro. . 
Vozmediauo. , . . 
Vaídeeastrillo.. . . 
Santa Lucia. . . . 
Veneros 
Adrados 
•iraiiduso 
Villabantc 
Sardonedo 
Villamor 
los Uarrios. . . . 
Ambas Aguas.. . . 
Zalamil.as 
Vaidemora . . , . 
Valtuillcoe Arriba , 
Villabuena 
Veliiia de la lleina. . 
Sccarejo 
Villamiquol. . . . 
Cimanes del Tejar. . 
A z a d ó n . . . . . . 
S Martin del Camino. 
Hospital de Orbigo. . 
l'uente de Orbigo.. . 
Oterico.. . . , . 
Bonella 
Villavenle 
Vcgarienza.. -. . . 

La l'ola de Gordon. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 

Castrupodamc. 
Idem. 
Idem. 

Boliar. 
Idem. 

La l'ola de Gordon. 
lioñar. 
Idem. 
Idem. 

Sania Marina del Itey. 
Idem. 
Idem. 

La Pola de (¡ordon. 
Saulu Colomba de Cui uefio. 

Matanza. 
Vaidemora. 
Villafranca. 

Idem. 
Cimanes del Tejar, 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Sania Marina del Rey. 
Huspilai de Orvigo. 

Idem. 
Iliedu. 
Mem. 

Vegarieuza. 
Jl'leiu. 

3— 
Marian. . 
Brazuelo 
La Viz 
San Fidoseo. . . . 
Pcrejo 
Villamunio.. 
Santa Catalina. . 
Murías 
Manzaneda 
Lois 
Fresnedo 
Sobrepeña 
Ciguera 
Solelo 
Parada de Soto 
Paradela . 
Seiga 
Sla. María de Ordás 
Riocastrillo 
Peíialba 
Castropodame 
Turienzo 
Armada 
San Cipriano 
Almagarinos 
Oceja .• 
Villarente 
Caslnllo 
Yugueros 
Vegacerneja 
Castrohinojo 
Fonl'ria y sus barrios Vozbueno y Mob," 
Villanuevd de Perros 
Salomón 
Barrio de las Arrimadas y sus barrios. 
Sotoparada 
Trabadelo 
San Pedro 
La Ercina 
Palacio 
Santibañez 
Villarino 
Palacios del Sil 
Vlllafalé 
Tegerina 
Los Bayos 
Vegapugin 
Lazado 
Sema. . 
Villamartin de D. Sancho 
Espinarcda 
Villasumi! 
Villabandin 
Quintana de Fuseros.. . . . . . 
Isüefia 
Barrio de la Puente 
Quinlanilla 
Valluille de Abajo 
Sicro 
Porlilla 

Idem. 
Praitiirrey. 

La Pula deC'irdon. 
Trabadelo. 

Idem, 
ücrciunos del Camino. 

Caslrillo de los Polvazares, 
Pradorrey 
Vcgarienza. 

Salomón. 
La h'rciua. 

Idem. 
.Salomón. 

Trabadelo. 
Idem 
Llem. 

Santa Maria de Ordás. 
Idem. 
Idem. 

Cabrillanes 
Castropodame. 

Idem. 
Vi'gamian. 

Vegas del Cundado. 
Igüeda. 

La Kicina. 
Villasabariego. 

Pradorrey. 
La tircina. 

liurou. 
Eucinedo. 
Alvares. 
Folgoso. 
Salomón. 

La Ercina. 
Trabadelo. 

Idem. 
La Eictua. 

Idem. 
Idem. 

Vejra lienza. 
Palacios del Sil. 

Idem. 
Villasabariego. 

Priora. 
Slurias de Paredes. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Villamartin de D. Sancho. 
Candín. 

Idem. 
Murías de Paredes. 

Igiieüa. 
Idem. 

Murías de Paredes, 
Encineiio. 

Villadecanes. 
Boca de Huérfano. 

Idem. 

Lo que se inserta en el per iódico oficial de esta provincia , p r e v i 
niendo a los Sres. Alcaldes Constitucionales, les l ia j jan saber íi los 
P e d á n e o s á quienes incumbe , se presenten ¡'i la m a y o r brevedad en 
esta A d m i n i s t r a c i ó n á documentar los referidos e s p e d i e n t e s . — L e ó n 
3 de Matzo de 1 8 7 1 . — J u l i á n G a r c í a Rivas. • 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a constitucional de 
Paramo del SU. 

Dispuesta la Junta pericial 
de este Ayuntamientoá proceder 
á la rectilicacion (leí amillara-
niienlo que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción territorial del año de 1871 
a 1872, se previene á lodos los 
contribuyentes, vecinos y foras
teros qué posean fincas de cual • 
quiera clase sujetas á esle mu
nicipio, den relaciones de las al
ias ó bajas que baya sufrido su j 
riqueza en el término de quince i 

dias en la Secretaría del Ayunta
miento desde que el presente se 
inserte on el Boletín oticial, pues 
pasado sin verificarlo, la Junta 
obrará según sus dalos y les pa
rará todo perjuicio. Páramo 
delSil 19 de Febrero de 1871. 
—.Martin González Villeta. 

Alca ld í a constitucional de 
Benavides. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proce
der co:i acierto y oportunidad á 
la rectificación delamillaramien-
to, que ha de servir de base pa
ra la distribución de inmuebles. 



cultivo y ganadería del presen
te año económico de 1871 al 
1872. se previene A todos los 
que posean algunas de las ex
presadas riquezas en este distri
to, así vecinos como forasteros, 
presenten en la Secretaría de 
este municipio sus respectivas 
relaciones con las alteraciones 
de altas ó bajas yue la r i 
queza haya sufrido, en el pre
ciso término de 15 dias con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la Provincia, pues pasado dicho 
término no se oirán tales recla
maciones, y se le figurará á ca
da contribuyente la misma r i 
queza que figura en el último 
reparto. 

Benavides 20 de Febrero de 
1871.—Antonio Pérez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Acebedo. 

Para que la junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda pro
ceder con acierto á la rectiíica-
cion del amillaramiento que ha 
de servir de base para la der
rama de la contribución de in
muebles cultivo y ganaderia en 
el próximo año económico de 
1871 al 72, se previene a todos 
los propietarios de este distrito, 
así vecinos como forasteros, 
presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento dentro del térmi
no de diez dias á contar des
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro • 
vincia, relaciOiies de la altera
c ión que haya sufrido su r ique-
•M, advertidos, que no se admiti
rá niiigunii si el documento que 
la produzca no se llalla regis
trado en el de la propiedad del 
partido, y de que pasado dicho 
término no serán admitidas ni 
oidas, parándoles de consiguien
te, conlbrme á instrucción, el 
perjuicio que haya lugar. 

Acebedo y Febrero 20 de 
4871.—El Alcalde, Juan Medin-
villa Alonso. - P . A.l». A . y J . P . 
—Manuel Teresa, Secretario. 

Alc i t l i i i a c o n i l i t u c i o m l de 
Vegas del Condado. 

Paro que la Junta pericial 
do este municipio, pueda prac-
ticni- con el mayor acierto y 
oportunidad la reutiliuauion del 
¡iimllimimienlo, que ha do ser
vir dtí base para repartir la 
contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería del próximo 
nño económico de 1871 al ~r¿, 
se previene á todos, ó adminis
tren alguna de las espresadas 
riquezas en este distrito muni
cipal, asi vecinos como foras
teros, presenten sus relaciones 

- 4 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, dentro del improroga-
ble término de 8 dias contados 
desde la inserción deesle anun
cio en el Bólelin oficial de la 
provincia, advirtiendo, qua el 
que no lo hiciere ó falten á la 
verdad, incurrirán en las mul
tas, que marcan el art. 21 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, y les pararán cuanto-i 
perjuicios haya lugar. 

Vegas del Condado á 20 de 
Febrero de 1871.—El Alcalde, 
Inocencio Rodríguez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Sta. H a r í a del P á r a m o . 

Para que la junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda pro
ceder con acierto y oportunidad 
á la rectificación del amillara
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contri
bución territorial en el próximo 
año económico de 1871 á 1872, 
se previene á todos los que po
sean en este Ayuntamiento ri
queza contributiva, así vecinos 
como forasteros, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamieu-
to sus respectivas relaciones, i:on 
las allerucicnes que sus riquezas 
hayan sufrido, en el termino de 
treinta dias desde la inserción 
del presente anuncio en el Bó
lelin oficial de la provincia, pues 
pasado dicho plazo no ser.m 
oidos y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Sta. Marín del Páramo 22 lie 
Febrero (le 1871.—El Alcalde, 
Matias de Paz. 

A l c a l d í a conslitucional de 
San Cr is tóba l de la Polanlera. 

Para que ln junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proce
der con acierto y oportunidad 
á la rectificación del amillura-
miento que ha de servir de base 
para la distribución de inmue-
bles.cultivo y ganadería del pró
ximo arto económico de 1871 á 
1872, se previene ¡i lodos los que 
pasean fincas de cualquiera clase 
en este distrito municipal, as 
vecinos como forasteros, presen
ten en la Secretaría de esta cor
poración sus respecliv is relacio
nes con las alteraciones que la 
riqueza haya sufrido, en el pre
ciso término de S dias contados 
desde la inserción de este anun
cio en el Bolotin oficial de la 
provincia, pues pasado dic ¡o 
térihino no serán oidas sus re
clamaciones y la Junta (¡jará á 
cada contribuyente la misma 
riqueza que (¡gura en el último 
reparto, parándoles el perpiieio 
consiguiente. San Cristóbal de 
la Polantera 22 de Febrero de 
1871.—Manuel Fuertes. 
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DE LAS OFICINAS DE DESAMORTIZACION 

Comisión principa! de Ventas de 
Bienes Nacionales. 

Flootiíloaoion. 
La finca núm. 198 del inven

tario general y 117 de la Comi
sión, que se publica en el Bole
tín de Ventas núm. 342, corres
pondiente al 17 de Febrero últi
mo, cuya subasta hade tener lu
gar el dia 29 del corriente, y que 
está puesla á continuación del 
epígrafe de las de mayor cnan-
tia, entiéndase que es de menor, 
y en tal concepto se publica su 
venta. León 4de Marzo de 1871. 
— E l Comisionado principal de 
Ventas, llamón G. Puga Santalla. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

En el sorteo de Loterías cele
brado el 20 del actual, ha cabido 
el premio de 625 pesetas conce
do á huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña, á 
D.' Rosalía Ellas Font, huérfana 
de D. Eduardo Miliciano Nacional 
de Villafranca del Pimadés, muer, 
to en el campo del honor. León 
Febrero 28 de 1871.—Prudencio 
Iglesias. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Su le han dispensado las dos ter
ceras purteá del importe del t í luloádon 
Policarpo Muñoz y Perrero, Maestro 
de primera eiueñatiza, y uutural que 
es de Valdesaadiiias, 

D. Joaquín Pérez Juana, vecino 
de PaWicios de la Valduerna, vende 
16 canos de yerba. 

. „ S E v o 

Como padre y representante legal 
de mis hij<>s Modesta, Gerardo v Ko-
berlo, con la auiovizitcion judicial cor
respondiente, vnndo una porción do 
huerta, sita a l Ejido de arriba ds esta 
ciudad, cercada de tapia, cabida de 
nueve ceterniues y dos ctiHrlillos, l i n 
dante ai Oriente, calle del l ^ i d o , me
dio quiñón que correspondió a 1).* Se-
veriana de San t i ago Bus lámanle, Po
niente o t ro de D. Antonio y Norte, 
con el que tocóá D. liaWiuo. ambos 
de i^ual apellido, cuya venta tendrá 
lugar en remale público eu la Notaría 
de D. Helioiiuro ÜB las Vallinas, el dia 
i de Abril próximo y llora de la» I t 
de su mail inu, debiendo advertir que 
no se admitirá postura alalina que no 
cúbra la cantidad de qninientori cin
cuenta escudos su que ha sí l i ) las ida 
pericialmente dieha porciou de huer
ta . 

Kl espediente de au tori/.acion y 
titulo de propiedad de la finca que se 
vende, obra en dicha Notar ía , á don
de pneüeu pasar a enterarse cuantas 
personas se intereseu eu la adquisi
ción.—Tutnáá Calvo. 
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